
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Jaraíz de la Vera
 
ANUNCIO. Delegación de competencia para la selección de  los Policías Locales.
Convenio de Colaboración con la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural,
Población y Territorio. 
 
 
El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el 12 de diciembre de 2024
adoptó, con el voto favorable de la MAYORÍA ABSOLUTA de su número legal de miembros, el
Acuerdo que a continuación se transcribe:
 
VISTO que de conformidad con la Ley 7/2017, de 1 de agosto, de Coordinación de Policías
Locales de Extremadura, artículo 46.3, los Ayuntamientos podrán solicitar a la Consejería
competente en materia de coordinación de policías locales la colaboración en la realización de
las pruebas de selección para el ingreso o la promoción del personal de las Policías Locales,
pudiendo asumir la citada Consejería la convocatoria conjunta de varios procesos selectivos
mediante la constitución de un Tribunal Único.
 
VISTA la RESOLUCIÓN de 22 de diciembre de 2022, de la Secretaría General, por la que se
da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural,
Población y Territorio, y la Federación de Municipios y Provincias de Extremadura por el que se
implementa la figura del Tribunal Único en los procesos de selección para la cobertura de
plazas en las plantillas de Policía Local de Extremadura.
 
VISTO que por su complejidad, estos proceso selectivos suponen para muchos Ayuntamientos
un esfuerzo económico y técnico con respecto al numero de plazas que se convocan.
 
Y VISTA la comunicación de la Consejería de Presidencia, Interior Y Diálogo Social, de 11-01-
2024, en la que se indican los pasos a seguir para poder acogerse a esta modalidad de
selección y adhesión al Tribunal Único,
 

SE ACUERDA
 

PRIMERO. APROBAR la delegación de competencia para la selección de los Policías Locales
del municipio de Jaraíz de la Vera, por oposición libre, en la Junta de Extremadura, a través de
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la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social, de conformidad con lo previsto en el
ANEXO I del convenio de colaboración entre la anterior Consejería de Agricultura, Desarrollo
Rural, Población y Territorio y la Federación de Municipios y Provincias de Extremadura, por el
que se implementa la figura del Tribunal Único en los procesos de selección para la cobertura
de plazas en las plantillas de Policía Local de Extremadura.
 
SEGUNDO. REMITIR un certificado del presente Acuerdo a la Secretaría General de Interior,
Emergencias y Protección Civil, junto con oficio manifestando la voluntad del Ayuntamiento de
Jaraíz de la Vera de suscribir el convenio previsto en el Anexo I antes referenciado.
 
TERCERO. FACULTAR al Sr. Alcalde para la firma del convenio con el contenido que figura en
el Anexo I del convenio de colaboración de 12 de diciembre de 2022, antes referenciado y de
cuantos actos y tramites requiera la ejecución del presente Acuerdo.
 
CUARTO. Firmado el convenio y de conformidad con lo previsto en su Cláusula Cuarta,
apartado c) COMUNICAR, antes de la finalización del mes de enero de cada año, a la
Secretaría General de Interior, emergencias y Protección Civil, las plazas vacantes de Policía
Local, categoría de Agente, para su inclusión en la siguiente convocatoria de dicho proceso
unificado.
 
QUINTO. PUBLICAR en el Boletín Oficial de la Provincia el presente Acuerdo aprobatorio de la
delegación, así como el Convenio tras su firma.
 

 
Jaraíz de la Vera, 6 de febrero de 2025

Luis Miguel Núñez Romero
ALCALDE - PRESIDENTE
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